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La seguridad laboral en el servicio 
de la sociedad estatal de Correos y 
Telégrafos s.a.

Antonio Díaz Ruiz

Introducción

La Ley 54/2003 que reforma de la ley 31/95 
de prevención de riesgos laborales, establece 
como la principal obligación de las empresas 
el diseño, elaboración e implantación de un 
Plan de Prevención de Riesgos Laborales, o 
lo que es lo mismo, un Sistema de Gestión de 
Prevención de Riesgos Laborales. A lo largo 
del desarrollo de la ley 54/2003 el legislador 
especifica que uno de los elementos esencia-
les para el desarrollo del Plan de Prevención 
es, la Evaluación de Riesgos. Ésta evaluación 
de riesgos, debe realizarse teniendo en cuenta 
las tres disciplinas técnicas preventivas  en las 
que se divide la prevención de riesgos labora-
les, como son la Seguridad Laboral, la Higiene 
Industrial y la Ergonomía y Psicosociología 
aplicada.
La Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos es 

una sociedad anónima de capital cien por cien 
público que está estructurada en divisiones, 
unidades de negocio y direcciones corporati-
vas. Desde 1999, y bajo la Dirección de Recur-
sos Humanos, se encuentra en funcionamiento 
el Servicio de Prevención Propio de Correos, 
que tras diversas reestructuraciones cuenta en 
la actualidad con un volumen de técnicos de 
prevención superior a los 30, así como con un 
colectivo sanitario que conforma las Unidades 
Básicas Sanitarias superior a las 80 personas, 
siendo por lo tanto, uno de los Servicios de Pre-
vención Propios más importante de España.
Se hace necesario aclarar que aunque Correos 
es una empresa de servicios, desde el punto de 
vista de la prevención de riesgos laborales, la 
compañía presenta una serie de riesgos, que si 
bien no son comparables a los de una empre-
sa de construcción, minería, siderurgia, etc., si 
que nos ofrecen una determinada compleji-
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dad, derivada del volumen de centros que tiene 
la empresa (alrededor de 7.000), así como del 
volumen de personas que conforman la com-
pañía (alrededor de 65.000).
Así pues, frente a todos los temas preventivos 
(gestión, formación, ergonomía, higiene, etc.) 
que se podrían abordar en la Sociedad Estatal 
de Correos y Telégrafos, tal y como se indica 
en el título, vamos a comentar y de una forma 
no exhaustiva dada la extensión del mismo, los 
riesgos derivados de la Seguridad laboral, sin 
embargo, y debido a la repercusión que deter-
minados riesgos tienen en nuestra empresa, 
se ha decido reflejar algunos de éstos, que si 
bien tienen un mejor encuadre en el área de la 
ergonomía, nos pueden ayudar para tener una 
visión más global de los principales riesgos y 
medidas preventivas, que existen en la presta-
ción del servicio de Correos y Telégrafos.

Riesgos y medidas 
preventivas asociadas a las 
condiciones de los lugares 
de trabajo

Correos viene adoptando desde tiempo atrás, 
medidas para que la utilización de los lugares 
de trabajo no origine riesgos en la salud y se-
guridad de los trabajadores o para que éstos se 
reduzcan al mínimo. Así pues a continuación, 
y sin tratar de detallar una relación exhaustiva, 
veremos los elementos que son origen de estos 
riesgos y algunas recomendaciones de preven-
ción para evitarlos o disminuirlos, que se vie-
nen implantando en Correos.
Si un lugar de trabajo presenta condiciones in-
adecuadas pueden aparecer una serie de ries-
gos, los más habituales en Correos, en relación 
a los lugares de trabajo son:
• Caídas al mismo nivel 
• Caídas a distinto nivel
• Riesgos eléctricos
• Golpes o cortes por muebles, objetos o he-
rramientas 
• Aplastamientos

Caídas al mismo nivel

Suelen tener las siguientes causas:

• Correr por pasillos, escaleras, etc.
• Presencia de obstáculos en pasillos, áreas de 
circulación y de trabajo. 
• Caminar por suelos resbaladizos, encerados, 
recién fregados, etc.

Las medidas preventivas básicas que se vie-
nen adoptando en Correos, para minimizar es-
tos riesgos son:
• Caminar normalmente, sin carreras.
• Respetar y dejar libre de obstáculos las vías 
de circulación.
• Reparar pisos o elementos del suelo en mal 
estado.
• Evitar la presencia de cables colgando o por 
los suelos en las zonas de paso.
• Colocación de carteles u otros elementos avi-
sando del suelo mojado o encerado.

Caídas a distinto nivel

Las causas básicas son:

• Uso de mobiliario 
como medio auxiliar 
para realizar tareas 
en alto.
• Uso incorrecto de 
escaleras de mano y 
fijas.
• Uso de escaleras 
deterioradas.
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Las medidas básicas que se vienen adoptando 
en Correos para la prevención de cada uno de 
los riesgos anteriores son:

Escaleras de mano
• Nunca colocarlas en el recorrido de las puer-
tas, junto a conductores eléctricos o apoyadas 
en tuberías.
• Si se utilizan en zonas de tránsito, balizar el 
contorno del riesgo o colocar una persona que 
advierta del mismo.
• Apoyarlas en una superficie horizontal, pla-
na, estable y sólida. 
• El ascenso o descenso se hará siempre de 
frente, sin deslizarse, sujetándose con ambas 
manos.
• No se utilizará simultáneamente por dos o 
más trabajadores. 

Escaleras de tijera
• Tendrán topes de seguridad de apertura y 
tensor hacia la mitad de su altura.
• Se utilizarán abriendo ambos largueros con la 
máxima apertura.
• No usar las escaleras de tijera como escaleras 
de apoyo.

Escaleras de enganche
• Aseguramiento del buen estado de los gan-
chos de sujeción de la parte superior.
• Prohibición de balancearse para alcanzar ob-
jetos alejados. 

Escaleras fijas
Las caídas a distinto nivel también pueden 
ocurrir cuando bajamos o subimos por una 
escalera fija, aspecto muy frecuente en la acti-
vidad de reparto de Correos. Veamos algunas 
medidas preventivas:

• No correr o saltar, simplemente andar utili-
zando todos los escalones.
• Evitar causas de distracciones.
• Utilizar siempre que sea posible las barandi-
llas o pasamanos. 

Riesgo 
eléctrico
Suelen tener como 
causas básicas:
• Descarga eléctrica 
por mal estado de 
las instalaciones o 
los aparatos.
• Uso inadecuado 
de las instalaciones.
Algunas medidas 

preventivas que adoptamos ante los contac-
tos eléctricos son:
• La revisión, instalación o reparación de los 
equipos eléctricos y de las propias instalacio-
nes se realizan por un especialista.
• Normas como: “Todo trabajo en una insta-
lación eléctrica o en su proximidad, que con-
lleve un riesgo eléctrico, deberá efectuarse sin 
tensión”. 
• No utilizar equipos o extensiones (o la toma 
de corriente) cuyos componentes presenten 
desperfectos.
• Prohibición de la utilización de enchufes 
múltiples (ladrones) para evitar la sobrecarga.
• Las bases de los enchufes y las clavijas deben 
llevar puesta a tierra.

Golpes o cortes por 
muebles, objetos o 
herramientas

Suelen tener como causas básicas:
• Cortes o pinchazos con tijeras, Cutter, grapa-
doras o vidrios rotos.
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• Tropiezos por la presen-
cia de cables u otros ele-
mentos por el suelo.
• Almacenamiento de ma-
terial en el suelo de pasillos 
y en las inmediaciones del 

puesto de trabajo.
• Golpes con las esquinas de la mesa, las puer-
tas de armario y cajones abiertos.

Las medidas básicas que venimos implantan-
do para la prevención de estos riesgos son:
• La separación entre mesas, máquinas, etc. es 
la suficiente para poder ejecutar nuestra labor 
cómodamente y sin riesgo.
• No utilizar las herramientas de trabajo para 
otros fines que no sean los propios.
• Al finalizar la tarea guardarlas en el lugar ha-
bilitado para ello, en su correspondiente funda.
• No arrojar en las papeleras vidrios rotos o 
materiales cortantes.
• Mantener cerrados los cajones y las puertas 
de los armarios cuando no estén siendo utili-
zados.
• Almacenar el material sólo en los lugares des-
tinados a tal fin.
• Las esquinas del mobiliario y del equipamien-
to preferentemente son redondeadas.
• Los cajones tienen un dispositivo de bloqueo 
que le impida salirse de sus guías.

Aplastamientos

Suelen tener como causa básica:
• Las caídas de estanterías, armarios, muebles 
clasificadores y archivadores.
Las medidas preventivas que se vienen lle-
vando a cabo en Correos son:

• Cerciorarse de su estabili-
dad para evitar su vuelco o 
caída. Comprobar que están 
bien ancladas.
• Normas como: “No in-
tentar sujetar un armario o 
estantería que se cae”.
• Prestar precaución con los 

cajones de los archivadores, ya que se deslizan 
fácilmente. Al llenarlos se hará de atrás hacia 
delante y de abajo hacia arriba.
• Los elementos más pesados se colocan en los 
cajones o estantes inferiores. 
• Normas como: “Cerrar cada cajón después 
de utilizarlo y siempre antes de abrir el siguien-
te para evitar vuelcos”.
• Prohibición de subirse a los estantes inferio-
res para alcanzar a los superiores. 

Riesgos y medidas 
preventivas asociadas al 
puesto general de trabajo
 
Por norma general en Correos, estos pro-
blemas están relacionados con las tareas y el 
entorno del puesto de trabajo. Su estudio se 
aborda desde la ergonomía y se refieren a as-
pectos como:

• Diseño del puesto de trabajo. 
• Factores ambientales.

En ocasiones, hemos podido comprobar que 
pequeños cambios ergonómicos, en alguna o 
en las tres vertientes que acabamos de ver, han 
dado lugar a que se mejoren considerablemen-
te nuestra salud, seguridad y bienestar.

 

ORDEN Y 
LIMPIEZA 

Un sitio para cada cosa y 
cada cosa en su sitio 

Medidas preventivas 
generales para todos estos 
riesgos 
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Diseño del puesto de 
trabajo

Un buen diseño del puesto de trabajo pretende 
conseguir la adecuación de las medidas geomé-
tricas del puesto de trabajo a las características 
corporales del trabajador.

Para ello debemos considerar:

• Dimensiones del pues-
to. 
• Postura de trabajo.
• Zonas de alcance óp-
timas. 
• Movimientos repetitivos.

Dimensiones del puesto
Dado que las posturas y los movimientos natu-
rales son indispensables para un trabajo eficaz, 
es importante que el puesto de trabajo se adap-
te a las dimensiones corporales del trabajador.
En este sentido, son vários los estúdios ergo-
nómicos realizados en colaboración con en-
tidades de prestigio, que nos han producido 
muy buenos resultados, en lo referente al dise-
ño de diferentes equipamientos y mobiliários 
de oficinas.

Posturas de trabajo
Recomendaciones 
realizadas desde el SPP 
de Correos:
• Si trabajamos de pie:
Intentar combinar esta 
postura con la de sen-
tado.
– La columna ha de es-
tar en posición erguida, 
sin encorvarse.

– El plano de trabajo estará de forma general, 
a nivel de los codos.
– Si los brazos han de realizar esfuerzos, el ni-
vel del plano deberá estar más bajo, así se apro-
vechará mejor la fuerza del cuerpo.

– Tratar de mantener alternadamente un pie le-
vantado, descansando sobre reposapiés o tarima.
– Evitar giros o torsiones, principalmente si 
llevamos peso. Realizaremos mayor número 
de movimientos, pero nuestro cuerpo lo hará 
en posturas más saludables.

Si trabajamos sentados:

– No deje que el cuerpo se doble hacia delante 
arqueando la espalda.
– La silla ideal ha de ser rígida y con respaldo 
alto para apoyar al menos la zona lumbar.
– Es aconsejable alternar la postura sentada 
con la de pie y, a ser posible, andar.
– Efectuar suaves movimientos de estiramien-
tos de los músculos.

Zonas de alcance óptimas
del área de trabajo
Una buena disposición de los elementos a ma-
nipular en el área de trabajo, en nuestro caso, 
evita realizar movimientos forzados del tronco 
y sus consiguientes problemas de dolores de 
espalda.

Tanto en el plano vertical como en el hori-
zontal, hemos determinado cuáles son las dis-
tancias óptimas que proporcionan un confort 
postural adecuado, realizando con menor es-
fuerzo los diferentes movimientos de manipu-
lación.
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Movimientos repetidos en oficinas

Muchas de nuestras operaciones obligan al 
trabajador a realizar una serie de movimientos 
repetidos como agarres y giros, durante el ma-
nejo de pequeñas cargas. Sin la consiguiente 
recuperación; con el transcurso del tiempo, es-
tos movimientos pueden provocar molestias, 
dolores musculares e incluso lesiones.

Recomendaciones, por ejemplo,  para  evitar 
molestias en el uso de PVD´s:

• El teclado debe estar a la misma altura que 
los antebrazos, muñecas y manos, o ligeramen-
te inclinado hacia abajo, desde el codo hacia la 
mano.
• Mientras se teclea, de forma suave, las muñe-
cas no deben apoyarse ni doblarse.

Condiciones ambientales

Dado el elevado volumen de centros que tiene 
Correos, estos aspectos en nuestro caso co-
bran especial importancia, por lo que deben 
estar dentro de unos determinados límites, con 
el fin de permitir un grado de bienestar, satis-
facción y confort a los trabajadores.
 
Las que presentan un mayor impacto sobre el 
trabajo son:

• Temperatura 
• Calidad del aire 
• Iluminación

Condiciones térmicas del puesto

Unas condiciones térmicas inadecuadas pue-
den provocar determinados efectos en los tra-
bajadores:

• Un exceso de calor puede producir som-
nolencia aumentando el esfuerzo para man-
tener la vigilia y afectando negativamente a los 

trabajos que requieren atención y decisiones 
críticas. 
• En condiciones de baja temperatura dis-
minuye la destreza manual, lo que puede ser 
causa de una peor calidad del trabajo y errores. 
• Puede existir un 5% de individuos que mues-
tren insatisfacción por calor o frío.
• También influyen las diferencias biológicas 
individuales.

Calidad del aire

Para que el ambiente de trabajo sea conforta-
ble es muy importante la percepción de res-
pirar aire fresco y sano en lugar de cargado o 
viciado.
Junto con la climatización de los lugares de 
trabajo, cuidamos la renovación del aire. 
El sistema de ventilación empleado, la distri-
bución de las entradas de aire limpio y salidas 
de aire viciado, aseguran la renovación del aire 
del local de trabajo.

Iluminación

La iluminación de 
los lugares de tra-
bajo deberá per-
mitir que los traba-
jadores dispongan 
de condiciones de 

visibilidad adecuadas para poder circular por 
los mismos y desarrollar en ellos sus activida-
des sin riesgo para su seguridad y su salud.
Siempre que es posible, nuestros lugares de 
trabajo tienen una iluminación natural, que en-
tre otras, tiene las siguientes ventajas: ahorro 
energético, calidad de la luz, etc.

Riesgos y medidas 
preventivas asociadas al 
puesto con manipulación 
manual de cargas
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Aunque los riesgos derivados de una manipu-
lación manual de cargas, quedan mejor encua-
drados dentro de la disciplina de la Ergonomía 
(y no de la Seguridad Laboral, aspecto de lo 
que trata éste artículo), dada su relevancia en el 
colectivo de Correos, nos hemos visto obliga-
dos a reflejar algunos aspectos en éste artículo. 
Realizar correctamente el manejo manual de 
cargas y mantener una postura adecuada al 
desarrollar nuestra actividad tiene gran impor-
tancia para nuestra salud y seguridad.
Los riesgos más frecuentes, derivados de una 
incorrecta MMC son:

• Sobreesfuerzos
• Aplastamientos
• Caídas al mismo o distinto nivel
• Golpes o cortes por muebles, objetos o he-
rramientas
• Fatiga física o situación de desgaste físico

Origen y causa de los riesgos

El riesgo (dorso lumbar) radica en la manipu-
lación de la carga en condiciones ergonómicas 
desfavorables (alejada del cuerpo, con posturas 
inadecuadas, con suelos inestables, etc.).
Las cargas que pesan más de 25 kg. constitu-
yen un riesgo en sí mismas, aunque no existan 
estas condiciones ergonómicas desfavorables.
Dentro de los distintos factores de riesgo aso-
ciados a la MMC, cabe destacar los siguientes:

• La propia carga

• El esfuerzo físico necesario

• El espacio o medio de trabajo

• Exigencias de la actividad

• La propia persona o factores individuales

Estos factores tendrán una incidencia distinta 
en función de la postura en la que trabajemos. 
Por ejemplo, el MMC sentado, presenta las si-
guientes caracerísticas:

Nuestra capacidad de levantamiento es menor 
que cuando se manejan cargas de pie, ya que:

• No podemos utilizar la fuerza de las piernas 
en el levantamiento.
• El cuerpo no puede servir de contrapeso.
• La mayor parte del esfuerzo se hace con los 
músculos más débiles de los brazos y el tronco.
• La curvatura lumbar está modificada.
• El peso máximo recomendado es de 5 Kg.

Recomendaciones
para evitar los riesgos

La primera medida preventiva que debemos 
valorar es hacer uso de medios auxiliares.

A continuación se describen una serie de 
recomendaciones en relación a algunos 
aspectos comentados anteriormente, que están 
vigentes en Correos:
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Sobre la carga



99http://www.fraternidad.com

Relativas al entorno de trabajo

Relativas a la organización del trabajo

Levantar y transportar una carga

Es preferible manipular las cargas cerca del cuerpo, en-
tre la altura de los codos y los nudillos.
Si las cargas se encuentran en el suelo o cerca del mismo, 
recomendamos recurrir a técnicas que permitan utilizar 
los músculos de las piernas más que los de la espalda.
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¿Cuándo realizamos el manejo de la carga entre dos personas?

Cuando se produce alguna de las siguientes circunstancias:
• El objeto que se debe manejar tiene al menos dos dimensiones superiores a 76 cm. independien-
temente de su peso.
• El levantamiento del peso no es el trabajo habitual y excede los 30 Kg.
• El objeto es muy largo y es difícil su traslado de forma estable por una sola persona.
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Otras recomendaciones

*EPI: Equipo de protección individual

Equipos transportadores

Son equipos que utilizamos para disminuir, cuando sea posible, la 
MMC y los riesgos inherentes a ella.
Los equipos transportadores que empleamos por excelencia son 
las transpaletas manuales, carros y similares.

• Transpaleta manual: Es una carretilla de uso generalizado en la 
manutención y traslado horizontal de cargas sobre palets
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Equipos transportadores



1313http://www.fraternidad.com

Carrito de reparto

Riesgos y medidas 
preventivas asociadas al 
puesto de reparto a pie y/o 
motorizado y seguridad 
vial en general

Nos referimos tanto a los trabajadores que 
utilizan vehículos para ejercer su profesión 
o simplemente para acudir a sus centros de 
trabajo, como a los que actúan como peatones.

Seguridad vial

La causa de los accidentes de tráfico está en el 
comportamiento incorrecto aislado o en conjunto 
de alguno de los dos factores siguientes:

• Las personas
• Los vehículos

Carros transportadores
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Seguridad vial



1515http://www.fraternidad.com

Para conductores de vehículos a motor
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